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PoNfErraDa
Declaración de nulidad de nombramiento de Tribunal calificador en proceso selectivo para doce plazas de Bombrero/a

resolución de la concejalía delegada de Hacienda, régimen Interior y contratación, de fecha 5
de diciembre de 2024, por la que se declara nulidad de nombramiento de Tribunal calificador
y se retrotrae expediente de selección.
visto el expediente para la selección de doce (12) plazas de Bombero, mediante el sistema de

concurso-oposición, turno libre, vacantes en la plantilla de personal funcionario del ayuntamiento
de Ponferrada, cuyas Bases de la convocatoria fueron publicadas íntegramente en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN número 80, de 25 de abril de 2024 y en el Boletín Oficial de Castilla
y León número 79, de 24 de abril de 2024 (BOE núm. 112, de fecha 8 de mayo de 2024).

resultando que por acuerdo del Tribunal calificador del proceso de referencia, se publica
mediante anuncio de fecha 18 de noviembre de 2024 las calificaciones del primer y segundo
ejercicio del proceso selectivo y se convoca a quienes los hayan superado para el día 28 de
noviembre de 2024, a los efectos de realizar las pruebas de aptitud física.

atendido que contra el anuncio de referencia, se han presentado sendos escritos por el opositor
don julio López voces, DNI ***1444** que por el momento administrativo en que se producen, el
primero, de fecha 22 de noviembre de 2024, tiene el carácter de recurso se alzada, porque así se
determina en su contenido y, en segundo escrito, de fecha 27 de noviembre de 2024, debe
presumirse, que tiene tal naturaleza porque va dirigido contra actos de trámite cualificados, cuyos
efectos tienen distinto alcance, y cuya estimación o desestimación hace inoperante el primer re-
curso.

considerando que por medio del escrito de fecha 27 de noviembre de 2024, reg. 45179, el
opositor recurre de forma expresa la composición del Tribunal calificador por vulneración del artículo
60.1 del real Decreto Legislativo. 5/2015 TrEBEP en relación con el artículo 53 de la Ley orgánica
3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Hombres y mujeres en virtud de los cuales,
los tribunales de selección, tienen que tener una presencia equilibrada, que no es más que una
consecuencia de lo dispuesto en el artículo 14 de la cE, que garantiza el principio de igualdad sin
distinción de sexo u otra consideración.

atendido que los fundamentos que alega el interesado en su escrito acreditando los hechos o
actuaciones del Tribunal que denota su no paridad no desvirtúan la realidad de las cosas, si bien
no resulta acertado computar a estos efectos el personal colaborador o asesores especialistas,
toda vez que estos no forman parte del Tribunal, como la propia base sexta establece.

considerando que así las cosas, el acto de nombramiento y constitución del Tribunal adolece
de nulidad de pleno derecho, cuyos efectos se traslada a sus actuaciones subsiguientes, afectándolas
asimismo de su nulidad radical, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1.e) de la Ley
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.
LPacaP.

atendido que, admitido y estimado el recurso interpuesto mediante escrito de fecha 27 de
noviembre de 2024 presentado por el Sr. López voces, carece de fundamento, por falta de objeto,
admitir el recurso interpuesto mediante escrito de fecha 22 de noviembre de 2024.

competencia: corresponde al Sr. concejal delegado de Hacienda, régimen Interior y contratación
(P.D.D. alcaldía, de fecha 03/07/2023, modificación P.D.D. De fecha 01/04/2024).

vistos los antecedentes citados y la normativa invocada, de conformidad con los informes en
el expediente, por la presente he resuelto:

Primero: admitir y estimar el recurso de alzada presentado por don Julio López voces, DNI
***1444**, mediante escrito de fecha 27 de noviembre de 2024, declarando la nulidad de los puntos
dispositivos cuarto y tercero respectivamente de las resoluciones de la concejalía delegada de
Hacienda, régimen Interior y contratación de fechas 6 de agosto de 2024 (BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa 16 de agosto de 2024) y 18 de septiembre de 2024 (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa 20
de septiembre de 2024), por las que se acuerda la composición del Tribunal calificador para
seleccionar y cubrir 12 plazas de bombero/a.

Segundo: Inadmitir el recurso de alzada presentado por don Julio López voces, DNI ***1444**,
mediante escrito de fecha 22 de noviembre de 2024, por falta de objeto, conforme dispone el
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artículo 21.1 de la Ley 39/2015, Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas, LPacaP.

Tercero: retrotraer expediente de selección al momento anterior al que se produce el acto
recurrido, declarando nulas todas las actuaciones desde ese momento y disponiéndose el
nombramiento y publicación de un nuevo Tribunal calificador ajustado a la legislación vigente en
materia de paridad, especialización e idoneidad.

cuarto: revocar el llamamiento efectuado por el Tribunal para la celebración del cuarto ejercicio
del proceso selectivo, previsto para el día 10 de diciembre de 2024, efectuándose la publicidad
correspondiente para su conocimiento y efectos.

Quinto: Notificar la resolución a todas las personas que tienen la condición de interesadas en
el procedimiento para su conocimiento y efectos y publicar esta en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN, página web corporativa y tablón de edictos municipal.

Sexto: contra resolución de un recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo,
salvo el recurso extraordinario de revisión en los casos legalmente establecidos, quedando expedita
en todo caso la vía jurisdiccional contencioso- administrativa, conforme determina el artículo 123.2
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

así lo ordena, manda y firma, el Sr. concejal delegado de Hacienda, régimen Interior y
contratación (P.D.D. alcaldía, de fecha 03/07/2023, modificación P.D.D. De fecha 01/04/2024), D.
Luis antonio moreno rodríguez, en Ponferrada, a 5 de diciembre de 2024. ante mi: La Secretaria,
doña concepción menéndez.

59784

Número 240 • Página 54                                       Boletín Oficial de la Provincia de León                        Lunes, 16 de diciembre de 2024

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es


	Administración Local
	Ponferrada
	Declaración de nulidad de nombramiento de Tribunal calificador en proceso selectivo para doce plazasde Bombrero/a 		



